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La indignante falta ética de funcionarios
públicos que “tiraban” licencias médicas
para irse de viaje ha generado escandaliza-
das reacciones de autori-
dades que ordenan suma-
rios y anuncian acciones
judiciales. Pareciera que
nadie sospechó algo oscu-
ro hasta que la Contralo-
ría General de la Repúbli-
ca publicó su informe de
auditoría.

Chile está adquiriendo
la costumbre de llegar tarde. Llegó la hora
de decidir si vamos a seguir escandalizán-
donos o vamos a aprender a reaccionar a
tiempo. Me atrevo a mencionar cinco es-
cándalos que ocurren hoy mismo en la Re-
gión de Atacama:

Escándalo uno: Los cuartos medios del
Liceo Tecnológico de Copiapó (técnico-
profesional) tendrán solo clases teóricas
hasta julio o agosto. El Servicio Local de
Educación Pública informa que bototos y
overoles para construcción, y “tester” y ca-
bles para electrónica llegarán el segundo
semestre. Las clases terminan en noviem-
bre; por tanto, en su último año de forma-
ción la práctica se reducirá a dos o tres me-
ses. Son varios los liceos en similar situa-
ción. ¿Será posible así formar a los técnicos

que el país necesita?
Escándalo dos: Los guardias de seguri-

dad del Hospital de Copiapó, el mismo
que hizo noticia por la balacera en su Ur-
gencia, no reciben sus sueldos íntegros ni
pagos previsionales desde febrero por par-
te de la empresa externa. La dirección del
hospital es la responsable final y lleva se-
manas prometiendo ponerse al día. El Mi-
nisterio contrata guardias que ponen en
riesgo su vida, pero es incapaz de asegurar
el pago de su remuneración. La ley de pa-
go a 30 días es ficción y su reforma duerme
en el Congreso. El Gobierno no desea esta-
blecer sanciones reales a municipios e ins-
tituciones de salud que la incumplen. 

Escándalo tres: En Diego de Almagro, el
Ministerio de Vivienda contrató empresas
privadas para construir viviendas sociales.
Con este aval las constructoras solicitaron
a microempresas locales servicios de ali-
mentación, alojamiento y transporte. Lle-
gada la hora no pagaron y defraudaron a
decenas de emprendedores que están ca-
yendo en insolvencia. Las autoridades del
Minvu se encogen de hombros. Dicen que
nada pueden hacer respecto de “una rela-
ción entre privados”. No es la primera vez
que se forman empresas solo para adjudi-
carse una obra y luego se disuelven para
esquivar a los defraudados.

Escándalo cuatro: Un empresario local
pidió a Bienes Nacionales arrendar un te-
rreno fiscal para ampliar sus operaciones y

casi duplicar los empleos que ofrece. Des-
de 2023 espera que le contesten la carta
que envió. Aún no llega respuesta.

Escándalo cinco: En un servicio del Mi-
nisterio de Justicia una funcionaria denun-
ció abuso sexual. La justicia condenó al su-
perior jerárquico y ordenó su destitución.
Pero el jefe regional, en una señal clara al
resto de las funcionarias, ha permitido
hostigamiento y degradación de funciones
a la denunciante. Hemos entregado todos
los antecedentes y llevamos meses espe-
rando que el ministro del ramo y el Servi-
cio Nacional de la Mujer restituyan el res-
peto a la víctima.

¿Seguimos? Podríamos, pero los hechos
que nos escandalizan en Atacama exceden
este espacio. Doy a conocer al menos estos 

cinco porque afectan gravemente la vida
de familias que conozco bien. 

Es urgente mejorar la gestión en regio-
nes y que las instituciones vuelvan a fun-
cionar. Esperaríamos que las autoridades
del Ejecutivo actúen por motivos de con-
ciencia antes que por obligación. Que se
busquen soluciones y responsabilidades,
antes de que la Contraloría envíe un fisca-
lizador o evacúe un informe. 

Lamentablemente, luego de meses de
estar golpeando las puertas y las concien-
cias de diversas autoridades regionales y
nacionales, observamos con tristeza que
estas no actúan mientras los escándalos no
sean auditados.

Escándalos no auditados
“...escándalo uno: Los cuartos medios del Liceo Tecnológico de Copiapó tendrán solo clases teóricas hasta

julio o agosto. El SLEP informa que bototos y overoles para construcción, y ‘tester’ y cables para electrónica

llegarán el segundo semestre En su último año de formación la práctica se reducirá a dos o tres meses...”.

YASNA PROVOSTE CAMPILLAY

Senadora por Atacama

GUERRA EN LA EX
YUGOSLAVIA. Esta foto, divulgada
por la televisión serbio-bosnia,
muestra a un militar checo de las
Naciones Unidas encadenado en la
entrada de un depósito de municiones
cerca de Palé. Los serbio-bosnios
utilizaron ayer a decenas de soldados
de la fuerza internacional como
“escudos humanos” en prevención de

nuevos bombardeos de la OTAN, lo que ocasionó indignadas
reacciones en Washington, París y otras capitales. 

BANCO CENTRAL. Comenzará a utilizar como principal
instrumento de política monetaria las tasas de interés a un día, en
lugar de los 90 que había aplicado por más de una década. 

ADVERTENCIA MÉDICA. El bronceado artificial también puede
causar cáncer de piel y arrugas, dijeron médicos británicos
recientemente en el lanzamiento de una campaña para advertir sobre
los peligros del sol. La incidencia de cáncer de piel está en aumento
en toda Europa, Estados Unidos y Australia, continente que tiene la
mayor tasa de esta enfermedad del mundo. 
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BEIRUT. El gobierno militar del
Líbano renunció a solo tres días
de haber asumido el poder,
mientras continúan los
enfrentamientos entre grupos
políticos opuestos.

“JUNDIA”. El primer gran
buque petrolero que pasará a
posesión del Estado chileno se
encuentra navegando rumbo a
Valparaíso. 
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¿En el Colmed
también?

Señor Director:
“Ante la eventual inclusión de mi caso”,

argumentó el Dr. Iván Mendoza al hacer
pública su renuncia a la vicepresidencia
nacional del Colegio Médico de Chile, au-
mentando aún más el nivel de desconfianza
en las instituciones tras el escándalo de las
licencias médicas.

Como expresidente del gremio, no puedo
ocultar mi profunda decepción al ver cómo un
miembro de la Mesa Directiva Nacional del
Colmed podría ser parte del problema y no de
la solución. El mismo dirigente, que con
mucha convicción llegó a señalar que “se
deben focalizar los esfuerzos hacia el fraude y
abuso”, al referirse a la forma en que la
autoridad sanitaria estaba llevando a cabo la
fiscalización de licencias médicas fraudulen-
tas, calificada como “excesiva y desmedida”
por parte de la misma asociación gremial.

Más allá de sus explicaciones, y de si se
“trata de una superposición de fechas”,
como indicó el facultativo, deberá ser el
Tribunal de Ética del Colmed quien tendrá
que pronunciarse —de manera tajante y
ejemplificadora— ante la eventual inclusión
que el mismo Dr. Mendoza manifestó,
dentro de la lista de profesionales de la
salud que viajaron fuera del país mientras
se encontraban con reposo médico.

DR. ENRIQUE PARIS

Expresidente del Colegio Médico de Chile

Sobre las 
licencias falsas

Señor Director:
A propósito del affaire licencias, recuerdo

haber escuchado a conocidos que pedían a
sus médicos amigos o parientes una licencia
sin necesitarlo por razones de salud, sino para
tomar distancia de su trabajo y preparar su
salida o por otras razones. Cuando en una
empresa privada hay dificultades con un
empleado, a veces son el propio empleador o
los jefes quienes sugieren al empleado que se
tome licencia médica y de ese modo ambas
partes repiensen la continuidad. Total, “paga
Moya”. Esta costumbre antigua, se ha genera-
lizado y se hace urgente reformar el sistema
en lo público y lo privado, pues la licencia falsa
se ha convertido en un “recurso” muy usado. 

La mentira ha perdido reproche moral en
el país y la corrupción penetra todos los
ámbitos, desde cosas muy pequeñas, como el
frutero que no da boleta en su tienda hasta
las colusiones que denuncia la Fiscalía Nacio-
nal Económica. Evadir impuestos, usar los
bienes de otros para beneficios privados,
defraudar al Estado (a todos los chilenos), no
es asumido con su gravedad y las cosas se
olvidan pronto, salvo que se usen para fines
políticos electorales. 

Sabemos que en las policías y en las
fuerzas militares ha habido grandes casos
de corrupción, con oficiales superiores
encausados. Cuando los políticos relativizan
sus propias conductas o justifican a terce-
ros, cuando los policías o los altos funciona-
rios, cuando los grandes empresarios o los
ejecutivos del mundo privado, cuando todos
ellos y más tienen conductas reprochables
moral o penalmente, están diciendo a los
chilenos que todo se puede, siempre “que no
te pillen”. Esa es la peor forma de corrup-
ción, pues debilita la vida social.

Probablemente algunos funcionarios
viajaron al extranjero o por Chile en busca de
tratamiento médico; otros pueden haber
seguido consejos de sus psiquiatras para bajar
tensiones. Pero ya sabemos que esos casos
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son minoría. ¿No sería hora de que alguien
investigara también el mundo privado? Tal
vez de ese modo, las pérdidas que reclaman y
denuncian las isapres serían menores.

Es hora de atacar el tema, que tiene
larga data, con sanciones administrativas
(en el caso del Estado) y penales, actuando
con justicia y prontitud. Sin más vacilacio-
nes ni excusas.

JAIME HALES

Escritor, abogado

Soldado 
que arranca...

Señor Director:
La Contraloría General de la República,

luego de su excelente trabajo en detectar
funcionarios con licencias mientras se encon-
traban fuera de Chile, debe, ahora, resguardar
un elemento esencial. Ante la presentación de
renuncias de distintas autoridades y funciona-
rios que hicieron uso de este inmoral e ilegal
artilugio, cabe preguntarse si se están cursan-
do al mismo tiempo, por parte de los jefes de
servicio, antes de aceptar las renuncias, las
resoluciones para instruir sumarios adminis-
trativos, y de esta manera retener las mismas
a la espera de sanciones (artículo 147, Ley
Nº18.834 Estatuto Administrativo).

De aceptarse las renuncias, sin que se
dicten las resoluciones sumariales correspon-
dientes, por esta conducta que transgrede
gravemente la probidad administrativa,
quienes renuncien rápidamente evitan una
investigación sumarial que potencialmente
puede llevar a la destitución del funcionario,
evitando inhabilitarlo en funciones públicas.

El jefe de servicio puede retener la renuncia
solo cuando exista un sumario pendiente; de
forma contraria, lo que podemos estar viendo
en vivo y en directo es “soldado que arranca
sirve para otra guerra”, y prontamente podre-
mos ver cómo se instalan en otras reparticio-
nes, todo cuando amaine el temporal y zafen
de destituciones, que es lo que debiese ocurrir.

JOSÉ GABRIEL ALEMPARTE MERY

Abogado

Dotación innecesaria
Señor Director:
Celebro que el director del Instituto de

Previsión Social (IPS) anuncie la apertura de
procesos administrativos para todos los
funcionarios que fueron descubiertos vulne-
rando la ley y aprovechándose del sistema.
Espero que pronto anuncie despidos y expli-
que en detalle los errores en número que, al
parecer, tuvo el informe de la Contraloría, que
redujo sus funcionarios de 423 a 55 y “un
grupo muy acotado que ya no forma parte de
la dotación” para ver si son extrapolables a
otros organismos públicos.

Con todo, mi cuestionamiento al aumento
en dotación sigue válido y se adiciona a esta
calamidad que es el mal uso de las licencias
médicas. Señala el director del IPS que la
razón del incremento es “el fortalecimiento
técnico institucional” del servicio, algo que
de seguro el legislador pensaba que ya
existía dentro del IPS al aprobar la reforma,
dado que el tema previsional es el giro
propio del Instituto.

Lo realmente nuevo que se le asigna al IPS
es administrar cuentas de AFP, pero sabiendo
el legislador que pudiera no tener las capaci-
dades para ello (y en una excepción a un
principio de Derecho Público básico de que un
órgano estatal no puede delegar totalmente
sus funciones porque lo desnaturaliza como
tal) lo facultó para delegar completamente la
función en privados.

En suma, mi conclusión es que la nueva
dotación es innecesaria, al menos en esos

números. Insisto en que es momento de poner
los escasos recursos públicos que tenemos
donde más se necesitan.

ALEJANDRO CHARME

Acuerdo
Codelco-SQM

Señor Director:
El acuerdo Codelco-SQM, mediante el cual

la gran minera estatal recupera desde ahora
la propiedad y el control de la explotación del
principal yacimiento de litio del país, se con-
vierte en líder mundial ya no en uno, sino en
dos de los metales clave para la transición
energética, y asegura al Estado el valor
íntegro de dos de cada tres toneladas extraí-
das en lo sucesivo del mismo, aparte de
impuestos a la renta y otros gravámenes a los
que está afecta la minería; está completando
en estos meses los últimos dos trámites, de
los muchos requeridos para su puesta en
operación, originalmente acordada para el 1
de enero del año en curso.

Como lamentablemente suele suceder
frente a hechos esenciales de interés nacio-
nal, algunas voces acerca de las cuales su
diario ha informado, anteponiendo a la
contundente conveniencia general arriba
resumida, objeciones válidas pero secunda-
rias, otras sin validez alguna, o mezquinos
intereses particulares, económicos y también
electorales en un espectro insólitamente
diverso, se agitan por estos días con la
ilusión de que esta gran iniciativa “se queme
en la puerta del horno”.

Felizmente, al igual cómo sucedió con la
aprobación unánime del Congreso a la
nacionalización del cobre impulsada por el
Presidente Allende, también ahora “El
Mercurio” y otros medios nacionales han
destacado editorialmente opiniones de voces
respetadas, de un amplio espectro político,
que se han pronunciado sin ambages en
apoyo al acuerdo mencionado.

Concretar este acuerdo sin duda constituye
un hecho esencial para Codelco, el Estado y el
país. Va a legitimar la autoridad de quienes lo
han construido, lo cual es un avance hacia la
superación de la profunda crisis política
nacional que hoy torna la vida insoportable
para la ciudadanía toda. 

MANUEL RIESCO

Vicepresidente CENDA

Teatro Municipal
Señor Director:
En relación con el comentario de un lector

en Línea Directa del domingo, titulado “La
gente ya no viste formal para ir al Teatro
Municipal, come en la sala y usa el celular”,
quisiera aclarar algunos puntos.

Gracias al trabajo del directorio, los
equipos y artistas, el Municipal ha vuelto a
ser un espacio vivo, diverso y de encuentro
transversal en torno a las artes. El 58,6% de
los más de 150 mil asistentes del año 2024
fueron públicos nuevos, cifra que habla de
una exitosa renovación que enriquece nues-
tro espacio. Ellos, junto a los públicos tradi-
cionales, son la clave para la sostenibilidad
de la institución.

Nuestras pautas de comportamiento no
son ocasionales; mantenemos inalteradas las
normas que regulan la experiencia en cada
función desde hace tiempo y las comunicamos
claramente antes de ella: no está permitido
comer, beber, ver el celular o hablar durante
la función ni entrar a la sala si esta ha comen-
zado. En espectáculos tan masivos como La
Novicia Rebelde pueden ocurrir situaciones
puntuales que lamentamos y a las que esta-
mos atentos, pero que no representan la
experiencia habitual en el Teatro. La ilustra-

ción de la nota, con gente comiendo cabritas,
no solo es incorrecta, sino también injusta con
los artistas, los equipos y el público que
permanentemente nos visita.

Abrazamos con convicción y perspectiva el
rol educativo que el Teatro Municipal de
Santiago tiene desde diferentes puntos de
vista. En un país donde la educación está en
crisis, nosotros hacemos activamente algo por
contribuir a ella desde donde nos correspon-
de: convocamos a un público transversal que
quiere y debe ser parte de nuestra comuni-
dad, que disfruta de nuestros espectáculos,
enriqueciendo su capital cultural y compar-
tiendo nuestros códigos. Juntos creamos una
comunidad amplia, tolerante y diversa que
construye tejido social cuando convergemos
en un punto de encuentro como es el Teatro.
Y sin olvidar nunca a quienes servimos: a las
personas.

CARMEN GLORIA LARENAS

Directora general
Municipal de Santiago - Ópera Nacional de Chile

La Ventanilla 
Única Social

Señor Director:
La implementación de la Ventanilla Única

Social es parte de una transformación profun-
da: un Estado que se moderniza para tener un
rol activo en la protección social. No se trata
solo de digitalizar procesos, sino de coordinar
instituciones, ordenar, usar la información
disponible, simplificar y facilitar el acceso a
más de 130 trámites, beneficios y apoyos del
Estado en un solo lugar, ofreciendo una
atención integral.

Esta modernización no ignora la brecha
digital; por el contrario, se diseñó incorpo-
rando a los municipios y a quienes atienden
día a día en oficinas públicas, conectando la
oferta local con la nacional. Durante su
construcción, realizamos pruebas en terreno
con personas de distintas regiones del país,
lo que nos permitió comprender mejor sus
contextos y dificultades, para construir un
portal claro, accesible y fácil de usar, inclu-
yendo a quienes no manejan con soltura
herramientas digitales.

Además, durante junio se iniciará la imple-
mentación del componente municipal de la
Ventanilla Única, en los 345 gobiernos locales
del país y los servicios públicos que interme-
dian solicitudes de las personas, de manera
que las y los funcionarios puedan orientar a
las personas en el mejor uso del sistema de
protección social.

Buscamos apoyar de manera rápida y
eficiente a las personas que requieren ayuda
para ejercer sus derechos, porque modernizar
el Estado no es alejarlo de las personas, sino
ponerlo verdaderamente a su servicio.

JAVIERA TORO

Ministra de Desarrollo Social y Familia

PAULA POBLETE

Subsecretaria de Evaluación Social

Ciclistas en Lo Curro
Señor Director:
A diferencia de lo señalado por don Fer-

nando Eitel Polloni en su carta del 25 de
mayo, consideramos que la base de la solu-
ción no pasa por “erradicar deportistas”, sino
por fomentar una mejor convivencia vial.

La estigmatización que hace respecto de
los ciclistas nos parece, a todas luces, inapro-
piada y demuestra una falta de conocimiento
sin precedentes. Aquí hay ciclistas que cum-
plen las normas, como otros que no lo hacen.
Pero también hay conductores que cumplen
las normas, y otros, para sorpresa del señor
Eitel, que no las cumplen. 

De hecho, son pocos los conductores que

respetan el límite de velocidad, arriesgando su
propia vida y la de los demás. Para qué hablar
de la distancia que debe existir entre un
vehículo motorizado y una bicicleta, para
muchos algo totalmente desconocido. Ahora
bien, más allá de llevar esto a la ley del más
fuerte, debemos tender a una mayor empatía
y entendimiento por el otro, cuestión que hoy
en día cuesta encontrar en nuestra sociedad.

FERNANDA ARRASATE

Presidenta Rama Triatlón UC

Más trabas al
desempeño científico

Señor Director:
La Agencia Nacional de Investigación y

Desarrollo (ANID) ha informado, a través de
las bases del proceso, de la restricción para
postular al concurso Fondecyt Regular
2026, aplicable a quienes se encuentran
postulando en el concurso de proyectos de
Exploración 2025. Considerando que ambos
concursos tienen objetivos diferentes, que no
se ha informado el resultado de la postula-
ción en proceso y que la citada restricción se
ha comunicado de manera retroactiva
(quienes postularon no sabían que quedarían
excluidos de siquiera postular a otro instru-
mento), la lógica de esta medida no parece
ser otra que la de reducir el número de
postulaciones.

Una estimación conservadora dice que una
minoría de los proyectos en el concurso aún
sin fallo serán financiados, lo que deja a la
gran mayoría de sus postulantes tanto sin
esos recursos como sin la alternativa de
postular a otro instrumento.

Nos consta la difícil situación de numerosos
grupos de investigación que hacen un tremen-
do esfuerzo para conseguir recursos para
realizar su trabajo, en un escenario con un
número creciente de investigadores y de
recursos sin crecimiento acorde. A esto se
suma la medida que se comenta, y otras
situaciones tratadas recientemente en esta
tribuna. Así, el sistema de apoyo a la ciencia
parece cada vez más empeñado en dificultar
el trabajo científico, agregando sucesivas
capas de trabas. Como consecuencia, el
desempeño profesional en investigación
científica en Chile es más difícil, y más riesgo-
sa es la dedicación de esfuerzo personal y de
la sociedad a una actividad que, se dice, es
relevante para el desarrollo del país.

DR. MANUEL KUKULJAN

Profesor titular, Facultad de Medicina U. de Chile

Celular en el metro
Señor Director:
Diariamente utilizo el metro para mi

transporte, lo que me permite disfrutar de la
lectura (cuando se puede). Si bien el comercio
ambulante y los cantantes urbanos no colabo-
ran mucho con un viaje tranquilo, estos
últimos años un formato particular de usuario
está haciendo cada vez más ingratos los
viajes: las personas que utilizan sus teléfonos
móviles a todo volumen y sin audífonos,
obligándonos a ser partícipes de: conversacio-
nes, tiktok, series, juegos y un cuanto hay.

MAURO GROSSI

27 de mayo de 1925

RADIOTELEFONÍA. El
progreso que ha alcanzado y sus
enormes proyecciones, han
impuesto al Gobierno la
necesidad de dictar una
reglamentación.

EXPEDICIÓN. No hay noticias
sobre Roald Amundsen y los
exploradores que intentaban
llegar por primera vez al Polo
Norte en aeroplano. 
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